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CONDUCTA Y 

AUSENCIA 

DE 

CONDUCTA 

Es una 

conducta típica, 

antijurídica y 

culpable 

sancionada por 

la Ley Penal. 

Concepto legal: 

art. 7 CPF 

1. Los previstos en las leyes federales 

y los tratados. 2. Los señalados en los 

artículos 2 al 15 del Código Penal. 

3.Los cometidos en el extranjero por 

los agentes diplomáticos o personal 

oficial de las legaciones de la 

República y cónsules mexicanos. 4. 

Los cometidos en las embajadas y 

legaciones extranjeras. 5. Aquéllas en 

que la federación sea sujeto pasivo. 6. 

Los cometidos por un funcionario o 

empleado federal, en ejercicio de sus 

funciones o con motivo de ellas . 

DE LA 

PRODUCCION 

DE 

NARCOTICOS 

Se consideran narcóticos a 

los estupefacientes, 

psicotrópicos y demás 

sustancias o vegetales que 

determinen la Ley General 

de Salud, los convenios y 

tratados internacionales 

de observancia obligatoria 

en México y los que 

señalen las demás 

disposiciones legales 

aplicables en la materia 

ART. 194 CPF 

El Ministerio Público Federal 

no procederá penalmente por 

este delito en contra de la 

persona que posea: 

Medicamentos que contengan 

narcóticos, cuya venta al público 

se encuentre supeditada a 

requisitos especiales de 

adquisición. Peyote u hongos 

alucinógenos, cuando por la 

cantidad y circunstancias del caso 

pueda presumirse que serán 

utilizados en las ceremonias 

DE LA 

TENENCIA 

DE 

NARCOTIC

OS 

ART. 473 LEY 

GENERAL DE 

SALUD 

Comercio, 

farmacodependencia, 

farmacodependiente, 

consumidor, narcóticos, 

posesión, suministro y 

tabla 

ART. 474 Ley General de Salud 

Las autoridades federales 

conocerán de los delitos en 

cualquiera de los casos 

siguientes: I. En los casos de 

delincuencia organizada. II. La 

cantidad del narcótico sea 

igual o mayor a la referida en 

el primer párrafo de este 

artículo. III. El narcótico no 

esté contemplado en la tabla. 

IV. Independientemente de la 

cantidad del narcótico el 

Ministerio Público de la 

Federación 

DEL 

NARCOTRAFICO 

Se impondrá prisión de cuatro a 

ocho años y de doscientos a 

cuatrocientos días multa, a quien 

sin autorización comercie o 

suministre, aún gratuitamente, 

narcóticos previstos en la tabla 

AGRAVADAS: 

Se cometan por servidores 

públicos encargados de 

prevenir, denunciar, 

investigar, juzgar o ejecutar 

las sanciones, Se cometan 

en centros educativos, 

asistenciales, policiales o de 

reclusión, o dentro del 

espacio comprendido La 

conducta sea realizada por 

profesionistas, técnicos, 

auxiliares o personal 

relacionado con las 

disciplinas de la salud en 

cualesquiera de sus ramas 

DEL PELIGRO 

DE 

CONTAGIO 

El que a sabiendas de que está 

enfermo de un mal venéreo u 

otra enfermedad grave en 

período infectante, ponga en 

peligro de contagio la salud de 

otro, por relaciones sexuales u 

otro medio transmisible, será 

sancionado de tres días a tres 

años de prisión y hasta cuarenta 

días de multa. 

DELITOS CONTRA LOS 

DERECHOS 

REPRODUCTIVOS 

Artículo 199 Ter. A quien 

cometa el delito previsto 

en el artículo 466 de la Ley 

General de Salud con 

violencia, se impondrá de 

cinco a catorce años de 

prisión y hasta ciento 

veinte días multa. 

ART. 199Quater 

ART. 199Quintus 

ART. 199Sextus 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVASION DE 

PRESOS 

CODIGO 

PENAL 

FEDERAL: 

ART 150, 

152, 153, 

154 

al que favoreciere 

la evasión de 

algún detenido, 

procesado o 

condenado. Si el 

detenido o 

procesado 

estuviese 

inculpado por 

delito o delitos 

contra la salud, a 

la persona que 

favoreciere su 

evasión se le 

impondrán de 

siete a quince 

años de prisión, o 

bien, en 

tratándose de la 

evasión de un 

condenado, se 

aumentarán 

hasta veinte años 

de prisión. 

QUEBRANT

AMIENTO 

DE 

SANCION 

Al reo que se fugue 

estando bajo alguna 

de las sanciones 

privativas de 

libertad, o en 

detención o prisión 

preventiva, no se le 

contará el tiempo 

que pase fuera del 

lugar en que deba 

hacerla efectiva, ni 

se tendrá en cuenta 

la buena conducta 

que haya tenido 

antes de la fuga. 

CODIGO PENAL 

DE CHIAPAS: 

ART. 363 Y 364 

ARMAS 

PROHIBIDAS 

A quien porte, fabrique, 

importe o acopie sin un 

fin lícito instrumentos 

que sólo puedan ser 

utilizados para agredir y 

que no tengan 

aplicación en 

actividades laborales o 

recreativas, se le 

impondrá prisión de tres 

meses a tres años o de 

180 a 360 días multa y 

decomiso 

ART. 160 

ART. 161 

ART. 162 

ART. 163 

LEY FEDERAL 

DE ARMAS DE 

FUEGO 

Atentados contra la 

paz y la integridad 

corporal y patrimonial 

de la colectividad 

Artículo 369.- Se 

impondrá de diez a 

cuarenta años de prisión 

y multa hasta de cien 

días de salario, sin 

perjuicio de las 

sanciones que 

correspondan por los 

delitos que resulten, al 

que realice actos en 

contra de las personas, 

cosas, o servicios 

públicos, utilizando 

explosivos, sustancias 

tóxicas, armas de fuego, 

incendio, inundación, 

contagio colectivo o 

cualquier otro medio 

violento que produzca 

alarma, temor o terror 

en la población, en un 

grupo o sector de ella, 

para perturbar la paz 

pública o tratar de 

menoscabar la autoridad 

del Estado o presionar a 

éste para que tome una 

determinación. 

ASOCIACION 

DELICTUOSA 

CODIGO 

PENAL DE 

CHIAPAS 

QAl que forme parte de 

una asociación o banda 

de tres o más personas 

con el propósito de 

delinquir, se le impondrá, 

por el sólo hecho de ser 

miembro de la asociación, 

prisión de cinco a diez 

años y de cien a 

trescientos días de multa. 

PANDILLERIS

MO 

Concepto legal: 

Para efectos de 

este Código se 

entiende por 

pandilla, la 

reunión habitual, 

ocasional o 

transitoria, de dos 

o más personas 

que sin estar 

organizadas con 

fines delictuosos, 

actúen para 

alterar el orden 

público o cometan 

las conductas a 

que se refieren los 

artículos 372 a 375 

DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 

Cuando tres o más 

personas se 

organicen de hecho 

para realizar, en 

forma permanente 

o reiterada, 

conductas que por 

sí o unidas a otras, 

tienen como fin o 

resultado cometer 

alguno o algunos de 

los delitos 

siguientes, serán 

sancionadas por ese 

solo hecho, como 

miembros de la 

delincuencia 

organizada 

Terrorismo, 

acopio y trafico 

de armas, 

trafico de 

órganos, trafico 

de personas, 

corrupción de 

menores, trata 

de personas, 

contrabando, 

delitos contra el 

ambiente 

Incitación a la 

violencia 

A quien por 

cualquier medio de 

manera pública o 

privada incite a la 

violencia o a 

cometer un delito, o 

haga la apología de 

éste o de algún vicio, 

se le impondrá 

prisión de seis meses 

a tres años y multa 

de diez veces el valor 

diario de la Unidad 

de Medida y 

Actualización, si la 

violencia 

Si el responsable 

de la conducta 

delictuosa, es o ha 

sido servidor 

público, la pena a 

la que se refiere el 

primer párrafo, se 

aumentará en una 

mitad más y se 

impondrá además 

en su caso, la 

destitución del 

empleo, cargo o 

comisión 


